
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

ACCIÓN: TUTELA 

RADICADO: 54-498-33-33-001-2021-00193-00 

ACCIONANTE: 
JACQUELINE BARROS COMO AGENTE OFICIOSO DE LUIS 
MARÍA SIERRA 

ACCIONADA: NUEVA EPS  

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE   

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Norte 

de Santander, mediante providencia del tres (3) de febrero de dos mil veintidós 

(2022), por la cual se CONFIRMÓ el auto proferido por este Juzgado el treinta y uno 

(31) de enero de dos mil veintidós (2022), que sancionó a la Doctora JOHANNA 

CAROLINA GUERRERO FRANCO, en su condición de Gerente Zonal de Norte de 

Santander de la NUEVA EPS, con UN (1) SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 

VIGENTE.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

TATIANA ANGARITA PEÑARANDA  
JUEZ  

CHPG 
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